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SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Asuntos Exteriores, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de resolución que apruebe:

1. Considera esencial que la UE, mediante su política de vecindad revisada, apoye 
plenamente las aspiraciones de quienes luchan por la democracia, el Estado de Derecho, la 
justicia social y los derechos humanos, y destaca que el derecho a la movilidad es un 
elemento clave de la nueva estrategia de vecindad; pide, en este contexto, a la UE que 
apoye plenamente el proceso de democratización prestando no solo ayuda humanitaria, 
sino también asistencia en las reformas políticas, sociales, económicas y culturales;

2. Recuerda, en este sentido, que los Estados miembros tienen que respetar el principio de no 
devolución y poner todos los medios para permitir la construcción de un sistema de asilo 
europeo accesible, equilibrado y protector;

3. Considera que la revisión de la política europea de vecindad (PEV) brinda a la UE una 
oportunidad para cumplir efectivamente sus objetivos y respetar sus valores establecidos 
en los artículos 2, 3, 6, 8 y 21 del Tratado UE;

4. Pide al Consejo y a la Comisión que entablen un diálogo estructurado con las autoridades 
de terceros países con miras a desarrollar un enfoque de la movilidad beneficioso para 
todas las partes, que flexibilicen las formalidades de concesión de visados, que 
aprovechen más las posibilidades que ofrece el código de visados de la Unión y avancen 
hacia la liberalización del régimen de visados y que evalúen las asociaciones de movilidad 
existentes, centrándose en particular en la interdependencia entre la ayuda al desarrollo, la 
seguridad, la migración legal y la migración irregular, con arreglo a la definición del 
Enfoque Global de la Migración; pide que se dedique una atención especial a garantizar 
que los países socios no sufran una «fuga de cerebros»;

5. Pide a los Estados miembros y a la UE que ratifiquen el Protocolo contra el Tráfico Ilícito 
de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional; considera que la revisión de la 
PEV debe facilitar la adopción de medidas específicas en estos ámbitos; está de acuerdo 
con las constataciones de la a Comisión sobre la situación de la migración por motivos 
familiares y celebra su propósito de presentar un Libro Verde al respecto;

6. Estima que, en el marco de una estrategia coherente a largo plazo, es indispensable 
analizar las causas profundas de los flujos migratorios con el fin de aportar respuestas más 
adecuadas sobre el derecho a la movilidad;

7. Pide a la UE que aumente la accesibilidad y la canalización de fondos de la UE a 
proyectos orientados a informar a los migrantes de sus derechos y responsabilidades y a 
proteger sus derechos, sobre todo los de los menores no acompañados, mujeres y otros 
grupos vulnerables; pide, por consiguiente, a la Comisión que le presente un informe 
exhaustivo sobre el uso de los fondos de la UE destinados a los países vecinos, incluidos 
los del programa temático de la Comisión de cooperación con terceros países en los 
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ámbitos de migración y asilo;

8. Apoya decididamente el enfoque de asociación con sociedades, y pide por ello a la 
Comisión y a la Vicepresidenta/Alta Representante que desarrollen sistemas que 
garanticen su plena aplicación, en particular estableciendo un mecanismo para la 
participación de la sociedad civil en la definición de objetivos y criterios y en la ejecución 
y supervisión de todos los acuerdos con los socios, así como manteniendo un diálogo 
transparente sobre cuestiones concernientes a Justicia y Asuntos de Interior con las 
autoridades democráticamente elegidas y los Parlamentos nacionales, y reforzando el 
control democrático ejercido por el Parlamento en todos los mecanismos, diálogos y 
acuerdos sobre migración;

9. Pide a la Comisión y al Consejo que se ocupen urgentemente de la crisis de refugiados 
llevando a cabo una investigación sobre los naufragios de refugiados del mar y los casos 
conexos de omisión de socorro en el mar, en colaboración con el Comisario de Derechos 
Humanos y la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, pidiendo a los Estados 
miembros que hagan públicos los acuerdos celebrados con terceros países, prestando 
apoyo a los países interesados y, en particular, examinando las posibilidades de crear 
corredores humanitarios y desbloqueando inmediatamente las negociaciones sobre el 
«Programa Conjunto de la UE en materia de Reasentamiento»; pide a los Estados 
miembros que, en colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, reasienten a los refugiados que han huido de Libia y que permanecen 
bloqueados en campos en las fronteras tunecina y egipcia, y cuyo regreso a Libia 
representaría una amenaza para su vida, teniendo en cuenta los abusos que se cometen 
contra los subsaharianos; pide a la Comisión Europea que aclare las circunstancias 
precisas en las que los Estados miembros que afrontan «una afluencia desproporcionada 
de personas desplazadas» podrían beneficiarse de las disposiciones previstas en la 
Directiva 2001/55/CE relativa a las normas mínimas para la concesión de protección 
temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas; pide al Consejo y a la 
Comisión que velen por que se dé curso a la Comunicación de la Comisión titulada 
«Evaluación de los acuerdos de readmisión de la UE», en particular por lo que se refiere al 
al respeto de los derechos fundamentales en la aplicación de estos acuerdos.
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